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í^aktin O ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. , « », 36 pesetas, 
trimestre» « » « . 9 id,

J Amero auelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

interés particular, se insertarán á 
'50 céntimos linea*

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premulgacion, si en ellas no se dispusiere otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in-* 
seroion de la ley en la Gaosta.—(Artículo 1.® del Código OM).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento,
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa* 
cion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri
girá al Administrador del Bolbtik 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago:

PARTE OFIOIAL

á. M.ei Rey D.AlfonsoXIIl(q. D.g.) 
. sMJa Reina Doña Victoria Eugenia, 
<. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
Matesy demás personas de la Augusta 
Re».! Familia, continúan sin novedad 
ea su importante salud.

Gaceta del 18 de Octubre de 1924.)

dinimiaHaiiiui
NúM. 4.473.

MlNlSTERIOjy
Dirección general de Agricul

tura y Montes.

Esta Dirección general ha se
ñalado el día 17 dei próximo mes 
de Noviembre y hora de la once, 
para celebrar ante la misma la 
subasta de los productos madera
bles y leñosos durante el primer 
decenio del segundo período de la 
ordenációa del monte denomina
do «Nava y Pesqnerón» de los-, 
propios de Laguna de Duero, p<ro- 
vinciade Valladolid, consistentes 
dichos productos en cuatro mil 
sesenta y cinco metros cúbicos, J 
con seiscientos once decímetros ¡ 
cúbicos de tronco y copas de pino | 
en rollo y con corteza, de los | 
que se calculan; noventa y tres j 
metros cúbicos con cuarenta decí- í 
metros cúbicos, maderables; mil 
ciento siete metros cúbiios, con ? 
cuatrocientos setenta decímetros 
cúbicos, leñosos de tronco; qui
nientos cuarenta metros cúbicos, 
OQü trescientos noventa y cinco 

decímetros cúbicos de leña grue
sa de copa, y dos mil trescientos 
veinticuatro metros cúbicos, con 
setecientos seis decímetros cúbi
cos de leña ramera, por el tipo de 
tasación de diez y seis mil seis
cientas setenta pesetas coa sesen
ta y tres oónlimos, en cuya can
tidad está comprendido el impor
te del plan de mejoras.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado de Ordenaciones y 
aprovechamientos de montes pú
blicos del Ministerio de Fomento 
y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, durante las ho
ras hábiles de oficina desde ei día 
de la fecha hasta las trece horas 
del día 12 de Noviembre próxi
mo, estando de manifiesto en di
cho Negociado y en el Gobierno 
civil de la provincia de Vallado- 
lid el pliego de condiciones hasta 
la fecha indicada.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados en papel 
s¿iado de una peseta, arregladas 
al modelo adjunto y la cantidad 
que se ha de cousignar previa
mente como garantía para tornar 
parte en la subasta será de ocho
cientas treinta y tres pesetas con 
cincuenta y tres céntimos a que 
asciende el cinco por ciento do 
la tasación asignada a los produc
tos; el depósito de esa cantidad 
podrá hacerse en metálico o en 
valores públicos al tipo medio de 
la última cotización conocida en 
el día en que se constituya, 
acompañándose a los pliegos y 
por separado el resguardo de la

Caja general de depósitos o de la 
Sucursal de cualquiera de las 
provincias de la Península que 
acredite haberse realizado del 
modo que previene la instruc
ción de 11 de Septiembre de 
1886.

En el caso en que dos o más 
proposiciones resultaren iguales 
se verificará una nueva licitación 
entra los proponentes que se ha
llasen en dicho caso, por pujas a 
la llana, durante quince minutos, 
y sí terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá 
por sorteo la adjudicación de la 
subasta.

Si alguna Empresa, Compañía 
o Sociedad, tomara parte en esta 
subasta, deberá acreditar median
te la oportuna certificación expe
dida por su Director Gerente qua 
no forma parte do la Empresa, 
Sociedad o Compañía, ninguna 
de las personas comprendidas eu 
los artículos 1.° y 2.“ del Real de
creto de 12 de Octubre de 1923, 
publicado en la baceta de ¿JAadrid 
correspondiente al 13 del mismo 
mes.

Madrid, 6 de Octubre de 1924. 
—El Director general, José Vi
cente Arche.

Modelo de proposición.

Don N. ^...., vecino, de,..., se
gún cédula personal número.,.., 
de la clase...,, enterado del anun
cio publicado en...., de,..., y da 
las condiciones y requisites que 
se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los productos

maderables y leñosos durante el 
primer decenio del segundo pe
ríodo de la ordenación del monte 
denominado «Nava y Pesquerón», 
de los propios de Laguna de Due
ro (Valladolid), se compromete a 
su adquisición con sujeción a lo/ 
expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de..... (Aquí 
la proposición que so haga admi
tiendo o mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, advirtién- 
dose que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese de- 
terminadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en le
tra, que ofrece el proponente, así 
como toda aquella en que se añi
da alguna cláusula).

(Becha y firnia del proponente)

laisisimooiBiH
GOBIBRNO CIVIL

Secretaría general.

OiaooLAs NÚM 4.515.

Bu uso de las facultades qua 
me están conferidas por la vigen
te ley provincial, he acordado 
nombrar Delegado gubernativo 
para los pueblos de los dos parti
dos judiciales de esta Capital 
(Plaza y Audiencia) al Coman
danta de Caballería don Emilio 
Saoz, que se encuentra en esta 
plaza en concepto de disponible.

Lo que se hace público para 
general conocimiento ya fin de 
que ea el desempeño de ea oo*
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metido le sean prestados los au
xilios que reclame el ejeroisio de 
su función, por los obligados a 
haeerio.

Valladolid, 13 de Octubre 
1924.

de

£/ Gobernador^ 

^aWa I^írtígner

/GOBIERNO CIVIL

PESAS Y MEDIDAS

OlBOULAB NÚM. 4.513.

Partido judicial de Nava del 
Rey.

Para dar cumplimiento a la 
ley de Pesas y Medidas de 8 de 
Julio de 1892 y al Reglamento 
para su ejecución de 4 de Mayo 
do 1917 y a lo ordenado por la 
Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico; en uso 
de las facultades que me confiere 
el artículo 90 del citado Regla
mento, vengo a ordenar:

1,® La comprobación y con
trastación periódica de pesas, me
didas y aparatos de pesar tendrá 
lugar en Nava del Rey, el día 
21 del actual, señaláudose como 
horas de oficina, da nueve a tre
ce y de quince a diecisiete,

2.® Terminado el plazo seña
lado, se pasará a verificar la com
probación y contrastación a do
micilio en los establecimientos 
o puestos de venta donde se usen 
pesas, medidas o aparatos de pe
sar^ y cuyos dueños no hubieran 
acudido a la oficina del Ingeniero 
Fiel-Contraste, dando lugar al 
abono de derechos dobles de los 
señalados en la tarifa, de confor
midad con lo que expone elartícu- 
1o 75 del Reglamento de referen
cia. Exoeptuándose las básculas 
de mayor alcance de 500 kilogra
mos, y las básculas-puentes, que 
sólo satisfarán derechos sencillos, 
pero el dueño de ellas está obliga
do a facilitar al Ingeniero Fiel- 
Contraste un número de pesas 
debidamente contrastadas, cuyo 
peso en junto sea por lo menos lo 
cuarta parte del alcance máxima ? 
de la báscula y del lastre necesa- |
rió; éste no devengará derechos, j 
a no ser que el interesado no se j 
proveyera de las pesas indicadas, । 
y en este caso, los derechos serán j 
de 0‘50 pesetas por cada 100 kilo- j 
gramos de lastre. - i

3." Terminada lacontrastación j 
y comprobación en Nava del | 
Bey, se dará principio a la j 
misma en los pueblos pertene- i 
cientes al partido judicial del j 
mismo a cuyo efecto el Ingeniero i 
Fiel-Contraste o el Ayudante que j 
lleve su delegación se presentará 1 
a los respectivos Alcaldes. j

4." Una vez que se dé por ter- ; 
minada la visita ordinariadecon- • 
trastación,nadiepodrá usarpesas, 
medidas o aparatos de pesar que 
carezcan de la marca periódica, 
sin incurrir en las responsabili- 
dades que señala el artículo 592

del Código penal, caso 3.°, y en 
las correcciones administrativas 
a que dieren lugar.

5.” Las operaciones de com
probación y contrastación así 
como todo lo concerniente a la 
policía do Pesas y Medidas, se 
ajustará a lo dispuesto en el re
ferido Reglamento de 4 de Mayo 
le 1917, publicado en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia.

6.“ Los Alcaldes facilitarán al 
Ingeniero Fiel-Contrasta o Ayu
dantes, la colección de pesas y 
medidas tipos del Ayuntamiento 
en buen estado de conservación, 
personal que les acompañe en las 
visitas a domicilio, y cuantos 
auxilios soliciten para el mejor 
cumplimiento de su cometido.

Recomiendo con interés a to
dos los dependientes de mi auto
ridad, hagan cumplir este servi
cio como se ordena, por las reco
nocidas ventajas de garantía que 
ofrecen al público y al comercio.

Valladolid, 13 de Octubre do 
1924.—El Gobernador, Pablo 
Verdeguer.

NóM. 4.465.

C-OBIERNO CIVIL

NOTA-ANUNCIO

SI Sxoelentísimo Ayuntamien
to de Valladolid, solicita la utili
zación del saltó denominado «Li
nares», sobre el río Esgueva, de
rivando dos mil litros de agua 
por segundo, con un salto do 
once metros y cuarenta centime-, 
tros, sito en el término munici
pal de Valladolid.

Lo que se anuncia al público, >

Nombres de los deudores 
o sus causahabientes

Orosio Martín 
Petra Bolzoni 

1
2
3 Antonio Rodríguez
4 Paulino Radríguez
5 Esteban Trigueros

Núm. 4.487.

Castroponce de Valderaduey»,

Confecoiohados por la Junta 
pericial de esta villa el apéndice 
al amillaramianto de la riqueza 
rÚÉtica, el cuaderno recuento de 
ganadería y relación de altas y 
bajas del Registro fiscal de edifi- 
cios y solares de este término, base 
para el derrame de sus respeoti-

para que durante el plazo de un 
mes contando de la fecha de la 
publicación de esta nota en el 
«Boletín Oficial», puedan pre- 
sentarse proyectos en competen
cia o incompatibles con él, a los 
efectos del artículo 9.” del Real

de

de

decreto de 5 de Septiembre 
1918.

Valladolid, 9 de Octubre 
1924.

81 Gobernader,

^aWa ftrbtgtttr

NúM. 4.478,

Seccioaailmiiiistratiíadel? enseñanza de Valladolid

Con esta fecha ha sido nom
brada por esta Sección la Maes
tra interina siguiente:

Doña Felicidad Palacios Fer
nandez, Auxiliar interina provi
sional de párvulos de Tudela de 
Duero.

Lo que se hace público a los 
efectos oportunos.

Valladolid, 10 de Octubre do 
1924.—El Jefe de la Sección, 
Luis Rodrigu>ei3 Mateo,

NúM. 4.477.

Sección de Pósitos.
boa Isaac Aguado y Sainz-Par

do, Jefe de la Seocioa provin
cial de Valladolid.

Certifico: Que en el expedien
te de recaudación de los créditos

Kelaolón que se cita

Totales,

Nombres de los fiadores

FECHAS
IDE LAS OBLIGACIONES

CÍNTIDSDES ADEUDADAS
Principal 

é intereses

Feseta»

5 por lOO 
de recargo

Fesetoa

TOTAL
PesetasDía Mes Año

> Febrero 1923 520 26 546
1 > > > 156 7‘80 163'80

> > 468 2340 49140^Mancomunados
j » > > 182 940 19140
1 > - > > 364 18*20 382'20

1690 84‘50 1774'50

: - ■ --r -rvü ■ ■- .„■. ' ■■ y ■

vas contribuciones sobre dichas 
ciases de riquezas en el próximo 
ejercicio de 1925-26, quedan ex
puestas al público en la Secreta
ría de esta Ayuntamiento por es
pacio de quince, cinco y ocho 
días, respectivamente, a contar 
desde en que el presente anun
cio aparezca inserto en el «Bole
tín Ofioial» de la provincia, con 
objeto de que todo interesado 
pueda ex5^miaarlo3 y dentro de 
dichos plazos formular las recia-, 
maeionea que estimen pertinen
tes, advirtiendo que transourri-

que a su favor tiene el Instituto 
que se dirá, se ha dictado con es
ta techa la siguiente:

«Providencia.--Recibida en es
ta Oficina de mi cargo la relación 
de los deudores al Pósito de Vi
llasexmir, que se expresarán y 
que durante el plazo de cinco 
días, comprendidos del 21 al 25 
de Septiembre, no han satisfecho 
sus deudas, quedan incursos en el 
primer grado de apremio según 
lo prevenido en el artículo 8.® 
del Real decreto de 24 de Diciem
bre de 1909, con la adverten
cia de que transcurridos ocho 
días desde la fecha de la presen
te sin haber hecho efectivos el 
principal y recargo del 5por 100, 
quedarán incursos en el segundo 
grado o nuevo recargo del 10 por 
100 sobra la deuda principal, pro- 
cedióndose contra los mismos en 
la forma determinada en el ar
tículo 66 y siguientes da la Ins
trucción de apremios de 26 de 
Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado artículo 

' 8." del Real decreto de referencia, 
se publica la presente, por la que 
anuncio a los deudores compren
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienou da solventar 
sus descubiertos con el recargo 
del primer grado dé apreoáio en 
el plazo indicado anteriormente.

Valladolid, a 10 de Octubre do 
1924.—-El Jefe de la Sección, 
Isaac Aguado. 

dosjos cuales no se admitirá nin
guna.

Castroponce, 10 de Octubre de 
1924.—SI Alcaide, Teótioo Ce- 
drun Diez.

Núm. 4.485,

Geria.

Durante los días 19 y 20 del 
corriente mes, tendrá lugar la 
cobranza del primer trimestre 
del repartimiento de utilidades 

i del actual año económico de
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1924'25, por' el Reoaudador de 
este Ayuotamíanto, doo Matías 
Hidalgo, en esta Casa Consisto
rial y horas de las nueve a las 
trece.

En su consecuencia, se invita 
por medio del presente a todos 
los contribuyentes, así vecinos 
como hacendados forasteros, a 
que verifiquen el pago de sus 
cuotas en los días indicados sin 
recargo alguno, así como los cin
co últimos d'ías del mes en el 
domicilio del Recaudador, Plate
rías, número 4, 2.®, pasados los 
cuales incurrirán en los recargos 
correspondientes con arreglo a 
Instrucción,

Geria, 9 de Octubre de 1924, 
—El Alcalde, Rodrigó Santos.

Núm. 4.486.

Geria.

Para proceder a la confección 
del registro fiscal do edificios y 
solares de este término munici
pal, se pone en conocimiento de 
todos los vecinos y hacendados 
forasteros, la obligación que tie
nen ele presentar relación jurada 
por cada uno de los edificios que 
posean con arreglo al modelo nú
mero 1, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dentro del plazo 
de quince días.

Geria, a 9 de^Octubre de 1924, 
— El Alcalde, Rodrigo Santos

Núm. 4.469,

Mojados.

Habiendo sido confeccionado 
por esta Junta el repartimiento 
general de ütUidades de esta 
villa, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vi
gente, para el año económico da 
1924 a 1925, se halla de mani- j 
fiesto al público en la Secretaría | 
de este Ayuntamiento por tór- 
Diiao de quince días hábiles a 
los efectos del artículo 510 del 
Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi- 1 
tiráa por la Junta las reclamacio- 5 
068 que se produzcan por las per- j 
sonas o entidades comprendidas 
Qn dicho repartimiento. |

Toda reclamación habrá de S 
fundarse en hechos concretos, ; 
precisos y determinados y con
tener las^pruebas necesarias para

la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Mojados, 9 de Octubre de 1924.
—El Alcalde, Simeón Martín.

Núm. 4.503.

Pozal de Gallinas.

Fijadas definitivamente por la 
Comisión permanente de este 
Ayuntamiento las cuentas muni
cipales correspondientes al ejer
cicio de 1923-24, se hallan de 
manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por tér
mino da quince días, a fin de que 
puedan ser examinadas libremen
te y presentar las reclamaciones 
que orean pertinentes.

Pozal de Gallinas, a 11 de Oc
tubre de 1924.—El Alcalde, Se
nón Portillo.

NúM. 4.481.

Poznelo de la Orden.

Los días 17 y 18 del corriente 
mes y horas hábiles, tendra lu
gar en esta Casa Consistorial la 
cobranza del primer trimestre 
del repartimiento general de uti
lidades y demás arbitrios muni
cipales y dei corriente ejercicio 
de 1924-25, por el encargado de 
la recaudación don Isidoro Gar
cía Fernández.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados 
contribuyentes, tanto vecinos 
como forasteros, y puedan satis
facer sus cuotas en los días y 
horas seDalados, y durante los 
cinco últimos días en el domici
lio dei Recaudador, calle Santa 
Clara, 37, 2.®, Valladolid.

Pozuelo do la Orden, 10 de Oc
tubre de 1924.—Si Alcalde, Jus
to Cimas. 

Núm. 4.484.

Quintanilla de abajo.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de esta villa las 
cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1923-24, 
y ejercicio trimestral de 1924, 
se encuentran de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a fin de que puedan 
ser examinadas por cuantas per
sonas lo crean conveniente y for-

r&ular las reolamacionesquecrean 
oportunas.

Quintanilla de abajo, a 9 de 
Octubre de 1924.—El Alcalde, 
Mariano Rivón.

Núm. 4.489.

Rubí de Bracamonte,

El día veinticinco del corrien
te mes a las nueve de su maña
na, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de esta villa, el arriendo 
por seis años, en pública subasta, 
de 25 quiñones de fincas rústi
cas que ea junto hacen 200 
obradas de aprovechamiento co
mún o sea el dominio útil del 
foro de la Exorna, señora Du
quesa de Villavieja, cuyo des
linde de referidas fincas se 
encuentra en el pliego de con
diciones que al efecto se halla 
expuesto al público hasta citada 
fecha todos los días laborables en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
de mi presidencia.

Rubí de Bracamonte, 9 de Oc
tubre de 1924.—El Alcalde, Fé
lix Rico.

Núm. 4.382.

Villabáñez.

Don Miguel Romero y Matas, 
Secretario del Ayuntamiento 
de Villabáñez.

Certifico: Que al Inventario 
general del patrimonio munici
pal de este Ayuntamiento, le 
constituyen los bienes que se re
lacionan a continuación:

1 .® Un censo de 6960 pesetas, 
sobre las tierras legitimadas en 
el agregado Peñalba de Duero, 
que produce treinta y seis fane
gas y veintisiete cuartillos de 
morcajo, a diez pesetas una, 
trescientas sesonia y cinco pese-^ 
tas cuarenta céntimos.

2 .® Otro censo de 1.208*50 
pesetas, valor de las tierras que 
legitimó don Mariano del Casti- j 
lío, que ai tres por ciento de j 
interés anual, produce treinta y j 
seis pesetas treinta y ocho oóa- f 
timos.

3 .® Otro censo sobre la tierra 1 
de Carraodrinales que posee don | 
Ambrosio Recio Montes, siendo 
el capital trescientas pesetas y el ! 
rédito cada dos años once pe- j 
setas. 1

4 .® Una inscripción de Deu- ! 
da perpetua interior intraosferi- 
ble, señada coa el número 2191, í 
su capital 80.357 pesetas 81 cón- * 

timos y produce anualmente dos 
mil quinientas setenta y una 
pesetas y cuarenta céntimos.

5 .® Otra inscripción de Deu
da perpetua intjrior intransferi
ble perteneoiente al agregado 
Peñalba de Duero, señalada con 
el número 2192, su capital es de 
12.427 pesetas y 07 céntimos y 
produce ai año traseientas no
venta y siete pesetas 67 cén
timos.

6 .® Un monte robledal, deno
minado «Carra-Olmos» pertene
ciente a los propios de este Ayun
tamiento, su cabida es de 810 
hectáreas, de las cuales 500 se 
hallan roturadas con destino al 
cultivo, los pastos se adjudican 
por subasta, valiendo en el año 
último, mil quinientas pesetas.

7 . Canoa de 888 parcelase 
quinientas hectáreas de terreno 
en el citado monte de «Garra-Ol
mos», distribuidas entre los veci
no con destino al cultivo, que 
pagan por canon anual tres mil 
quinientas cincuenta y seis pe
setas.

8 .® Canon de cuatrocientas 
nueve parcelas de terrenos comu
nales, distribuidas entre los veci
nos y producen al año seiscientas 
trece pesetas, cincuenta cénti
mos.

9 . Canon sobre el cotarro la 
«Atalaya» en el agregado Peñal
ba de Duero,dividido en diez par
celas, distribuidas entre sus veci
nos con destino al cultivo y pa
gan por canon anual veinticinco 
pesetas.

10 . Un cotarro titulado el 
PesqusrónJeo el agregado Peñal, 
ba de Duero, su cabida es do vein
te cuartas o sean dos hectáreas 32 
áreas y 90 centiáreas, contiene 
matas de roble, encina y varios 
pinos, tiene un valor de doscien
tas pesetas y nada produce.

11 . La Casa Consistorial, si
tuada en la Plaza, número 1, ocu
pa una superficie de 768 metros 
cuadrados, consta de planta baja, 
principal y desván, tiene escue
las de ambos sexos, casa-habita
ción para ambos profesores, ofi
cinas dei Ay untamiento y Juz
gado municipal, su valor es de 
23.284 pesetas y nada produce, 
por el uso a que se destina,

12 . Un solar que fué casa de 
a Junta administrativa del agre
gado Peñalba de Duero, situado 
m la Plaza, número 2, ocupa 
ina superficie de 180 metros 
madrados, vale oinoueota pese- 
;as y nada produce.

13 . La fuente pública, do 
iguas potables para el abastecí-
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miento de la población, situada 
al pago de Prado Suso, nada pro
duce.

14. Un caño, también de 
aguas potables para igual uso, 
sito en la calle de su nombre, na
da produce.

15. Este Ayuntamiento tiene 
el derecho a una servidumbre de 
paso, donde llaman Vega-Duero, 
que partiendo del camino de la 
Aceña, divide finca de la perte
nencia de don Carlos Garcia y 
García, cuya servidumbre está 
reconocida para el paso de una § 
Barca por el Río Duero, teniendo । 
el desembarcadero en el Soto de j 
Villalonga.

16. También posee varias ser
vidumbres pecuarias con descan
saderos de ganados.

17. Varios muebles y efectos 
existentes en las dependeoeias y 
oficinas del Ayuntamiento valo- j 
rados en mil ochocientas pesetas, j

Un censo que contra los pro- i

Iribuyentos lo creyeren nocesa- rama módica o Cirugía gene
ric, quienes presentarán las re- ral por medio de publicaciones 
olamaciones que estimen justas : originales importantes, por actos 
y equitativas; pasado dicho plazo i públicos o por una práctica aver
no será atendida ninguna. | tafia y meritoria,

Villalba de Adaja, a 8 de 0o- f Las solicitudes se dirigirán al 
lubre de 1924. —El Alcalde, Ber- j señor Presidente de la Academia 
nardo Coca. | en el plazo de quince días, a par-

publicación 
el^ «Boletín

tir de la fecha de la 
de este concurso en 
Oficial».

Valladolid, a9 de Octubre de

" Nûii. 4.600.

1924.—El Secretario perpetuo 
Pedro Zuloaga y Mañueco.

píos de villa tienen varios por el 
que se paga anualmente de ródi-

Dou Cándido Valdés Sanz, Se
cretario da Sala de la Audien
cia Territorial ie esta Ciudad.

Certifico: Que por don Agus
tín Herrera García, contratista 
de obras y vecino de Valladolid, 
en nombre propio, so ha inter
puesto recurso oontencioso-admi- 

1 nistrativo, contra el acuerdo de 
1 la Comisión permanente del Ex- 
1 oelentísimo Ayuntamiento de 
[ esta Ciudad, fecha seis de Agos-

Don

NûM. 4.476.

EDICTO

Autcnio Pérez-Batallôo y

. í to último, por el que se resolvió 
tos doscientas siete pesetas vein- i
tisiete céntimos.

Y para remitir al Ilustrísimo 
señor Gobernador de la provin
cia, en cumplimiento y a los 
efectos que determina el artículo 
313 del Estatuto municipal, ex-

resoiudir el oootrato para la 
coQstruceióQ de la pasarela del

¡ Portillo de la Merced de esta

López, Comandante de Caba
llería, Juez permanente do 
causas de la séptima Región, y 
nombrado en el expediente 
que se instruye para justificar 
el hecho, medianto el cual, se 
propone el ingreso en la Orden 
civil de Beneficencia, del sol
dado del, escuadrón de tropa de 
la Academia do Caballería, 
Santiago Hermosilla Vázquez.

NúM. 4,490.

El Exemo. Sr. General Gober
nador y Presidente de la

i Jauta de Plaza y Guarnición
¡ de Valladolid.

! Hace saber: Que debiendo ad- 
’ quirirse por gestión directa los 
• artículos que se expresan y oan- 
' tidades aproximadas que se deta- 
1 lían, los que lo deseen podrán 
! presentar ofertas por escrito en 
i pliego cerrado dirigidas al Ge- 
! neral Presidente de dicha Jun 
I ta, desde esta fecha hasta el 
j 4 do Noviembre próximo, a las 
1 once horas.

Subsistencias.

| Cebada, 5.50 quintales métri
cos.

Harina de l.“, 25 quintales mé
tricos.

} Harina de todo pan, 350 quin
tales métricos.

Leña, 400 quintales métricos. 
Paja, 2.500 quintales métricos. 
Sal, 12 quintales métricos.

Acuartelamiento.

pido ia presente en Villabáñez,, a j 
veintisiete de Septiembre de mil j 
novecientos veinticuatro.-—Mi- ¡ 
guel Romero y Matas.—V,“ B.“, 
El Alcalde, Juan Sanz.

Ciudad.. .
Lo que en.cumplimiento de lo 

acordado por el Tribunal Provin
cial de lo Contencioso adminis
trativo en providencia de tres 
del actual mes, se hace público 
para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el ne
gocio y quieran-coadyuvar en él

Eu el día 4 de Julio último, y

NÚM' 4.470.

Villagómez la Nueva.

1 a la Administración.
j Valladolid, diez de Octubre de 
} mil novecientos veinticuatro,— 
í Licenciado, Cándido Valdés.

Aprobadas por el Ayuntamíen- i 
to pleno las ordenanzas muniei- j 
pales del repartimiento general j 
de utilidades para el ejercicio de j 
1924-25, se hallan expuestas al | 
público en la Secretaría de este j 
Ayuntamiento por término de • 
quince lías para oir rsclamaeio- | 
nes.

Villagómez la Nueva, 8 de Oc
tubre de 1924.—El Alcalde, Vic
toriano Gallego.

con motifo de que el niño de 5 { 
años, Emilio Domingo Martín, | 
domiciliado en esta ciudad, calle | 

de María de Molina,número 24, se i 
encontraba ahogándose en el río j 
Pisuerga, en el sitio denominado 
«El Cubo», fué salvado por el 
indicado soldado; en cumplí- | 
miento de lo prevenido en el | 
artículo 5.” del Reglamento de | 
dicha Orden, aprobado por Real j 
decreto de 30 de Diciembre de 1 
1857 y Real decreto de 28 de j 
Julio do 1910, se publica este 1

Carbón de cok, 75 quintales 
métricos.

Carbóu de encina, 150 quinta- 
les métricos.

I

NÚM. 4.467.

Villalba de Adaja

Formado el padrón de cédulas 
personales para el año próximo 
de 1925, se expone al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de çiuiûce

N1Ï11. 4.472.

bl íCdÉoi lie Helltlea y Glraiia le Vallalollil

Existiendo por defunción del 
Doctor don Vicente Sagarra, una 
vacante de Académico do núme
ro en la Sección de Cirugía de 
esta Academia, se anuncia un 
concurso para cubrir dicha va
cante, necesitando los solicitan
tes reunir las condiciones si
guientes:

hecho en los periódicos oficiales, j 
a fin de que, si alguna persona 
tuviere que hacer manifestaeio- | 
nes en pro o en contra de su | 
exactitud, se presente en este j 
Juzgado, sito en esta ciudad, ¡ 
Avenida de Alfonso XIII, número i 
8, 2.“, en el término de treinta j 
días, a contar desde el siguiente j 
al de la publicación de este edicto 1 
en el «Boletín Oficial» de la pro- ¡

1 .® Ser español. I
2 .“ Hallarse domiciliaio en r

esta capital, |
3 “ Tener oi grado de Doctor |

o el de Licenciado en la Facal- j

vincia, para oir sus declaraciones, 
bajo aperoibímionto de que pasa
do dicho plazo, no serán atendidas 
sus informaeionfs.

Dado en Valladolid, a 10 de 
Octubre de 1924,—Antonio Pé
rez Batallón.

Leña, 600 quintales mótricoa.
Paja larga, 50 quintales mé

tricos.
Petróleo, 60 litros.
A las proposiciones so acompa

ñarán muestras del artículo y és
tos, que serán de producción na
cional, para ser admitidos, debe
rán reunir las condiciones exigi
das.

La Junta podrá aceptar o re
chazar las ofertas en total o en 
parto, según considero más con- 
venionte al servicio.

Para las entregas, reconoci
mientos, pagos y descuentos so
bre éstos, so observará cuanto dis
ponen las disposiciones vigentes; 
las dudas que puedan suscitarae 
se resolverán teniendo en cuen
ta los preceptos de la ley de con
tabilidad, Reglamento do contra
tación y órdenes posteriores rela
tivas a derechos y obligaciones 
de los oroponeotes, que por el he
cho de serio, so entiende que así 
lo aceptan.

Valladolid, 11 do Octubre de 
1924.—El General Presidente, 
Juan Cantón Salazar,

1 VALLADOLID

? ÍNsPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIU
días, durante los cuales podrá | tad de Medicina; y |
ser examinado por cuantos con- • 4.* Haberse distinguido en la

'4
Palacio de la Diputaciúa
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